LEY 19.148 1992 Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción publicado en el DO 09/07/1992 

SUSTITUYE PLANTAS DE PERSONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE  ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley:

"Artículo 1º.- Sustitúyense las plantas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles señaladas en el artículo único del decreto con fuerza de ley No. 10/18.834, de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, por las siguientes:

	Plantas/Cargos
	Grado E.F.
	Nº Cargos

	Superintendente de Electricidad y Combustibles 
	1
	1

	Jefes División de Ingeniería 

	2
	2

	Jefes Departamentos Técnicos
	3
	4

	Jefe Departamento Ingeniero Visitador 
	3
	1

	Jefe Departamento Administración y Finanzas
	3
	1

	Jefe División Jurídica1
	3
	1

	Jefes Departamentos Técnicos
	5
	2

	Directores Regionales

	7
	2

	Directores Regionales

	8
	10

	Jefe Departamento Secretario General 
	8
	1

	Jefe Subdepartamento Finanzas 
	8
	1

	Jefe Subdepartamento Administración 
	8
	1

	Subtotal
	
	29

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesionales 
	4
	4

	Profesionales 
	5
	3

	Profesional 
	6
	1

	Profesionales

	8
	4

	Profesionales 
	9
	3

	Profesionales
	10
	3

	Profesionales 
	11
	3

	Profesionales 
	12
	3

	Subtotal
	
	24

	PLANTA DE FISCALIZADORES
	
	

	Fiscalizadores 
	11
	5

	Fiscalizadores
	12
	5

	Fiscalizadores
	14
	4

	Fiscalizadores
	15
	3

	Fiscalizadores 
	16
	4

	Subtotal 
	
	21

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos 
	17
	12

	Administrativos
	18
	12

	Administrativos 
	19
	9

	Administrativos
	20
	9

	Subtotal 
	
	42

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliares 
	19
	6

	Auxiliares
	20
	8

	Auxiliares 
	21
	5

	Subtotal 
	
	19

	TOTAL
	
	135


La Superintendencia de Electricidad y Combustibles, para todos los efectos legales, se considerará institución fiscalizadora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2º del decreto ley No. 3.551, de 1980.

El personal que cumpla funciones fiscalizadoras en la Superintendencia, se regirá por lo prescrito en la letra e) del artículo 156 de la ley No. 18.834.

Artículo 2º.- Para ingresar a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles se requiere estar en posesión de la licencia de educación media o de estudios equivalentes, a excepción de los cargos de la planta de auxiliares, para cuyo desempeño será necesario haber aprobado la educación básica.

Para desempeñar los cargos que a continuación se indican será necesario cumplir, además, los siguientes requisitos:

Planta de Directivos: Los cargos de carrera Grado 8º requieren Título Profesional Universitario, de preferencia de Ingeniero Comercial, Administrador Público o Contador Auditor o Título Profesional y experiencia laboral de 5 años, en cargos directivos en el sector público o privado.
Planta de Profesionales: Título Profesional Universitario. Sin embargo, para los cargos ubicados en los 3 primeros grados de esta planta será necesario estar en posesión del Título de Ingeniero Civil o Abogado.
Planta de Fiscalizadores: Alternativamente:

a) Título Profesional Universitario de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración; o

b) Estar en posesión del Título de Contador conjuntamente con estar desempeñando a la fecha de publicación de esta ley un cargo en la Superintendencia de Electricidad y Combustibles; o

c) Estar efectuando, a la misma fecha indicada en la letra b) anterior, labores de fiscalización en dicha Superintendencia y contar, a esa fecha, con una antigüedad no inferior a 5 años en el Servicio.

Santiago, 30 de junio de 1992.- PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República.- Carlos Ominami Pascual, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.- Alejandro Foxley Rioseco, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud.- Jorge Marshall Rivera, Subsecretario de Economía, Fomento y Reconstrucción.
MODIFICACIONES
DFL 4/ 2003 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción publicado en el DO 11/12/2003
CREA CARGO DE CARRERA QUE INDICA EN LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES, CONFORME AL INCISO CUARTO ARTICULO SEPTUAGESIMO DE LA LEY Nº 19.882 

D.F.L. Núm. 4.- Santiago, 29 de agosto de 2003.- Vistos: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República, en el artículo septuagésimo de la ley Nº 19.882 y en la resolución Nº 1.448, de 19 de agosto 2003, de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo 1º: Créase en la planta de personal de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles el cargo que se indica, en el grado que se señala, de la Escala Fiscalizadora en la Planta de Profesionales:

1
 Profesional
Grado 8º E.F.

Anótese, tómese razón y publíquese.- JOSE MIGUEL INSULZA SALINAS, Vicepresidente de la República.- Jorge Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.

Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Alvaro Díaz Pérez, Subsecretario de Economía, Fomento y Reconstrucción
DFL 7/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 7.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

4. Créase un cargo de Director Regional, grado 8, en la planta de personal de Directivos de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, contenida en el artículo 1º de la ley Nº 19.148 y en el decreto con fuerza de ley Nº47, de 2003, del Ministerio de Hacienda.

DFL 9/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 9.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

4. Créase un cargo de Director Regional, grado 7, en la planta de personal de Directivos de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, contenida en el artículo 1º de la ley Nº 19.148 y en el decreto con fuerza de ley Nº47, de 2003, del Ministerio de Hacienda.

� El DFL 33/2004 (H) DO 30/12/2004, cambió la denominación de Jefe de Depto. a Jefe de División


� Un cargo de Director Regional creado por el DFL 9/2007(H) DO 02/10/2007


� Un cargo de Director Regional creado por el DFL 7/2007(H) DO 02/10/2007


� Un Cargo creado por el DFL 4/2003 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción publicado en el DO el 11/12/2003





